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Tema 5. El procedimiento administrativo común: Iniciación, ordena-
ción, instrucción y terminación. La revisión de los actos en vía adminis-
trativa. Los recursos administrativos.

Tema 6. Las tasas y precios públicos: Principios generales. Análisis
de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación legal de las tasas estatales
y locales y de reordenación de las prestaciones patrimoniales de carácter
público. Tasas en materia de propiedad industrial: Legislación específica.

ANEXO IV

Tribunal titular

Presidenta: Doña Carmen Gomis Bernal, del Cuerpo Superior de Admi-
nistradores Civiles del Estado.

Vocales:

Don Juan Alfredo Rincón Martín, Cuerpo de Economistas, a extinguir,
de AISS.

Don José María del Corral Perles, de la Escala de Titulados Superiores
de Organismos Autónomos del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Doña Cristina Gómez del Valle Rodríguez, de la Escala de Titulados
Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología.

Doña Isabel Seriñá Ramírez, de la Escala de Titulados Superiores de
Organismos Autónomos del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Don Francisco Ibáñez González, Agente de la Propiedad Industrial

Secretario: Don Ignacio Muñoz Ozores, de la Escala de Titulados Supe-
riores de Organismos Autónomos del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Daniel Vila Robert, de la Escala de Titulados
Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología.

Vocales:

Doña Mercedes Hernández Villar, del Cuerpo Superior de Adminis-
tradores Civiles del Estado.

Doña Concepción Muñoz Caparrós, del Cuerpo Superior de Adminis-
tradores Civiles del Estado.

Doña María Paz Corral Martínez, de la Escala de Titulados Superiores
de Organismos Autónomos del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Doña Mónika Holtmann Ydoate, de la Escala de Titulados Superiores
de Organismos Autónomos del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Don Víctor Gil Vega, Agente de la Propiedad Industrial.

Secretario: Don Luis Eduardo Ruiz López de la Torre Ayllón, de la
Escala de Titulados Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio
de Ciencia y Tecnología.

ANEXO V

Don/doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., y documento nacional
de identidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., declara bajo juramento o promete, no estar
procesado ni haber sido condenado por delitos dolosos.

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2002.

6570 ORDEN CTE/728/2002, de 26 de marzo, por la que se con-
vocan ayudas económicas en el marco de los Programas
Bilaterales de Acciones Integradas de Investigación Cien-
tífica y Técnica entre España y cada uno de los siguientes
países: República Federal de Alemania, República de Aus-
tria, República Francesa, República Italiana y República
Portuguesa, para el período 1 de enero de 2003 al 31 de
diciembre de 2004.

Uno de los instrumentos de cooperación bilateral, en el campo científico
y tecnológico entre España y otros países, es el de las llamadas Acciones
Integradas, consistentes en promover proyectos de investigación conjuntos
de duración determinada y con objetivos concretos, que se establecen entre
dos equipos de investigación, español uno y de un segundo país el otro,
sobre cualquier área de conocimiento contemplado en el Plan Nacional
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica
(2000-2003).

El Programa de Acciones Integradas tiene por objeto favorecer el esta-
blecimiento de contactos entre grupos de investigación que desemboquen
en colaboraciones consolidadas o en proyectos de mayor envergadura,
como pueden ser los del Programa Marco de I+D de la Unión Europea.
Para ello financia viajes y estancias cortas de investigadores españoles
y de cada uno de los otros cinco países a los que se refiere la acción.

Los medios que para el desarrollo de una Acción Integrada aporta
el Ministerio de Ciencia y Tecnología tienen por finalidad prestar una
ayuda complementaria para viajes y estancias, en relación con los proyectos
de investigación ya financiados por otras vías.

Con tal finalidad se han tenido en cuenta para dictar esta Orden los
Convenios de Cooperación Cultural firmados entre el Gobierno de España
y los Gobiernos de los países antes citados (con Alemania, el 10 de diciem-
bre de 1954, «Boletín Oficial del Estado» de 25 y 29 de marzo de 1956;
con Austria, el 17 de septiembre de 1975, «Boletín Oficial del Estado»
de 19 de octubre de 1976; con Francia, el 7 de febrero de 1969, «Boletín
Oficial del Estado» de 23 de diciembre; con Italia, el 11 de agosto de 1955,
«Boletín Oficial del Estado» de 29 de febrero de 1957; y con Portugal,
el 22 de mayo de 1979, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de septiembre).

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.—Se convoca el Programa Bilateral de Acciones Inte-
gradas con cada uno de los siguientes países: República Federal de Ale-
mania, República de Austria, República Francesa, República Italiana y
República Portuguesa, quedando abiertos los plazos para la presentación
de solicitudes en las fechas que se indican en el apartado décimo de la
presente Orden.

Segundo. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones los centros públicos
de I+D, los centros privados de I+D sin ánimo de lucro y los centros tec-
nológicos, de acuerdo con lo especificado en el Plan Nacional de Inves-
tigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2000-2003).

2. Podrán presentar solicitudes los representantes legales de los cen-
tros mencionados en el número 1 de este apartado, que vendrán acom-
pañadas de la firma del investigador científico responsable, a los efectos
de su conformidad con la ejecución de las acciones.

Podrán ser investigadores científicos responsables de la ejecución cien-
tífico-técnica de estas acciones los investigadores en posesión del grado
de Doctor que tengan formalizada su vinculación estatutaria o contractual
con la entidad beneficiaria en el momento de la solicitud y que la vayan
a mantener durante, al menos, el periodo de ejecución de la acción. Si
fuera previsible que el investigador responsable perdiera tal vinculación,
deberá indicarse, junto con la solicitud, la persona de la misma institución
que sustituiría al investigador responsable hasta la finalización de la
Acción. Llegado el momento, deberá solicitarse a la Dirección General
de Investigación la aprobación del cambio.

3. Las entidades referidas en el apartado 1 serán las receptoras de
las subvenciones y, en consecuencia, asumirán las obligaciones que para
los perceptores de ayudas y subvenciones establecen los artículos 81
y 82 de la Ley General Presupuestaria.

4. En el equipo de investigación, además del investigador responsable,
podrán participar otros investigadores adscritos a la misma o a otra enti-
dad, de forma permanente o temporal, que realicen funciones de inves-
tigación para las que se requiera titulación superior.

Asimismo, podrán participar becarios de investigación de los Progra-
mas Nacionales o Regionales de Recursos Humanos o de otras instituciones
mencionadas en el punto 1 de este apartado.

5. El personal investigador participante habrá de estar vinculado por
relación contractual, estatutaria o de becario con alguna entidad de las
descritas en el epígrafe 1 de este apartado. Dicho vínculo habrá de man-
tenerse durante el período de ejecución de la acción integrada. En caso
de que la vinculación con la entidad finalizase durante el período de eje-
cución de la Acción, su participación terminará el mismo día en que cese
la vinculación.

6. Para que la solicitud sea considerada será necesario que el inves-
tigador responsable del equipo de investigación con el que se va a establecer
la cooperación haya presentado solicitud equivalente en su país, de con-
formidad con los requisitos establecidos en su convocatoria. Los inves-
tigadores responsables de ambos equipos responderán de la Acción Inte-
grada y se responsabilizarán, en sus respectivos países, del cumplimiento
de los objetivos propuestos.

Tercero. Características y cuantía de las acciones subvencionadas

1. Esta convocatoria comprende el periodo 1 de enero de 2003 a 31
de diciembre de 2004 y su financiación está condicionada a la existencia
de consignación presupuestaria. La duración de las Acciones Integradas,
será como máximo de dos años.
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Excepcionalmente, el beneficiario podrá autorizar, previa solicitud
motivada del investigador responsable de la acción, la ampliación de la
fecha final de ejecución de la acción. Dicha autorización deberá ser comu-
nicada a la Dirección General de Investigación del Ministerio de Ciencia
y Tecnología, a los efectos económicos y administrativos oportunos.

2. La gestión de estas ayudas corresponderá a la Dirección General
de Investigación del citado Ministerio de Ciencia y Tecnología.

3. Cada país participante se hará cargo de los gastos de desplaza-
miento y estancia de los componentes de sus grupos en el país de destino.

4. Para el desarrollo de la acción integrada los investigadores de los
equipos podrán llevar a cabo viajes y estancias en el otro país, tanto para
la propia colaboración y coordinación de los trabajos, como para la for-
mación de jóvenes investigadores, o el aprendizaje de técnicas.

En cualquier caso, los medios solicitados podrán ser concedidos total
o parcialmente, de acuerdo con el criterio de las comisiones bilaterales
de selección y las disponibilidades presupuestarias del Programa, y debe-
rán utilizarse para el fin para el que se conceden.

Cualquier modificación de la composición de los grupos de investi-
gación deberá ser debidamente autorizada por la Dirección General de
Investigación del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

5. El importe máximo de las ayudas para los gastos de viaje y estancia,
por grupo y año, será el siguiente, en función del país con el que se lleve
a cabo la Acción:

Importe máximo
—

Euros
País

Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.750
Francia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.100
Alemania .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.200
Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.200
Austria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.300

6. Las subvenciones se librarán con cargo a los créditos
20.10.542M.783 y 20.10.542M.780 en 2003, y a los créditos que se consignen
para estas Acciones en el presupuesto del año 2004.

7. El abono de las ayudas se realizará mediante subvenciones a la
entidad pública o privada sin ánimo de lucro de la que forme parte el
investigador responsable de la solicitud.

8. Los compromisos y libramientos de los créditos plurianuales del
programa estarán condicionados a la existencia de crédito presupuestario.

Cuarto. Formalización de las solicitudes.

1. Las solicitudes, presentadas a través de los investigadores respon-
sables, deberán contar con la firma de conformidad del representante legal
de la entidad a la que estén adscritos.

2. Las solicitudes, dirigidas al Director General de Investigación, se
presentarán en modelo normalizado, que figura en el anexo de esta Orden,
por duplicado, en el Registro del Ministerio de Ciencia y Tecnología (paseo
de la Castellana 160, 28071 Madrid) directamente, o por cualquiera de
los procedimientos previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes
de su certificación.

3. Los impresos de solicitud podrán obtenerse a través de Internet,
en la página web del Ministerio de Ciencia y Tecnología: (www.mcyt.es).

4. Para la formalización de las solicitudes se requerirán los siguientes
documentos:

a) Solicitud de subvención, en el que se harán constar los datos de
la Acción solicitada, así como curriculum vitae del investigador responsable
y demás personal participante, en el impreso normalizado correspondiente.

b) Impreso de acuse de recibo, con el nombre y la dirección del inves-
tigador responsable consignados en el recuadro reseñado.

c) Si participan becarios de investigación, credencial actualizada en
la que consten duración y dotación de la beca y, en su caso, documentación
acreditativa de renovación de la misma. Deberá justificarse la vinculación
como becario durante el periodo en que se va a ejecutar la Acción Integrada.

c) Si participan licenciados o doctores que tengan un contrato, la
copia del contrato. Si el contrato estuviera adscrito a un proyecto se adjun-
tará certificación del director del proyecto en la que se indique el plazo
de ejecución de este último.

Tanto el impreso de solicitud como el resto de los documentos reque-
ridos deberán remitirse por duplicado pudiendo cumplimentarse en espa-
ñol o en inglés la parte de la solicitud correspondiente a «Descripción
del proyecto de cooperación». El resto de la solicitud debe ir en español.

5. Si la documentación aportada fuera incompleta o no reuniera los
requisitos exigidos en la presente resolución, el investigador solicitante
será requerido mediante acuse de recibo para que, en un plazo de diez
días hábiles, complete la documentación o subsane las deficiencias, con
advertencia de que si no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el art. 42 de la citada Ley.

Quinto. Instrucción.—La instrucción del procedimiento corresponde-
rá a la Subdirección General de Formación y Movilidad del Personal Inves-
tigador y se iniciará el día siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Sexto. Evaluación y Resolución.

1. La concesión y denegación de subvenciones a las solicitudes pre-
sentadas se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, con pro-
cedimiento único y de conformidad con los criterios de valoración y requi-
sitos contenidos en la presente convocatoria, tomando en cuenta exclu-
sivamente la documentación aportada en la solicitud.

2. Las solicitudes para cada programa bilateral se evaluarán por sepa-
rado en España y en cada uno de los respectivos países con los que se
va a establecer la cooperación. Las solicitudes españolas serán evaluadas
por la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP), conforme
a los siguientes criterios, ordenados de mayor a menor relevancia: 1) Cali-
dad científica y viabilidad de la propuesta, de acuerdo con el potencial
investigador del equipo en el que se encuadra la solicitud (hasta 6 puntos);
2) Actividad investigadora desarrollada previamente por el equipo soli-
citante (hasta 6 puntos); 3) Participación en el equipo de jóvenes científicos
(licenciados o doctores menores de 35 años) (hasta 5 puntos); 4) Com-
plementariedad de los equipos en relación con el proyecto propuesto (hasta
4 puntos); 5) Interés de la cooperación (hasta 4 puntos).

El informe emitido por la ANEP tiene carácter selectivo y vinculante
si es negativo.

Los miembros de la ANEP que realicen la valoración de las solicitudes
estarán sometidos a las causas de abstención y recusación contempladas
en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3. La evaluación por parte de la ANEP suspenderá el plazo máximo
legal para resolver, de conformidad con el artículo 42 de la Ley 30/1992.

4. En cada caso, una Comisión Bilateral de Selección compuesta por
los representantes de ambos países presentará una propuesta de cofinan-
ciación atendiendo a las evaluaciones científicas obtenidas por las soli-
citudes en cada país y a las disponibilidades presupuestarias de ambas
partes. Ante propuestas de igual calidad científica, se dará prioridad a
las encaminadas a iniciar contactos entre equipos que no tengan establecida
una colaboración previa, o que estén liderados por investigadores jóvenes.

La Comisión Bilateral de Selección, respetando en todo momento la
calidad científica de las propuestas, podrá introducir criterios de equilibrio
temático, o decidir no financiar aquellas solicitudes sobre el mismo tema
en las que coincidan los grupos de ambas partes que ya hubieran sido
financiadas con anterioridad.

La parte española de cada una de las Comisiones Bilaterales de Selec-
ción será designada por el Director General de Investigación del Ministerio
de Ciencia y Tecnología y estará compuesta por un mínimo de tres miem-
bros, entre expertos científicos y representantes de la Administración Cien-
tífica, presididos por el Subdirector General de Formación y Movilidad
del Personal Investigador o el funcionario de la Dirección General de Inves-
tigación de, al menos, nivel 28, en quien delegue.

5. Con carácter previo a la propuesta de resolución de las solicitudes,
una vez que la Comisión Bilateral de Selección haya presentado su pro-
puesta de financiación, se evacuará el trámite de audiencia a los interesados
durante un plazo de 15 días hábiles para que formulen las alegaciones
y presenten los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, que-
dando decaídos en su derecho a alegar si no actúan en este sentido en
el plazo expresado.

6. La Resolución de concesión y denegación de las solicitudes pre-
sentadas a este programa por la parte española corresponde a la Dirección
General de Investigación del Ministerio de Ciencia y Tecnología, en virtud
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de la delegación aprobada por Orden de 30 de noviembre de 2000, previa
fiscalización y reflejo contable del compromiso. Dicha Resolución se noti-
ficará a los interesados de acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de
la Ley 30/1992 y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», y en ella
se harán constar también aquellas solicitudes que no hayan podido ser
consideradas por la Comisión Bilateral por carecer de contraparte en el
otro país participante en el Programa.

La documentación que acompañe a las solicitudes denegadas se devol-
verá a los solicitantes, previa petición, dentro de los tres meses siguientes
a la notificación de la Resolución desestimatoria.

7. La resolución y notificación de concesión y de desestimación de
las solicitudes de Acciones Integradas se dictarán en el plazo máximo
de seis meses a partir de la fecha de la publicación de la presente Orden,
entendiéndose denegadas si transcurrido dicho plazo no se hubiera noti-
ficado resolución expresa.

Contra la Resolución de concesión o denegación, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes, recurso potes-
tativo de reposición, al amparo de lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1. de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo
66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la
redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.
En caso de haberse interpuesto el recurso potestativo de reposición, no
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que el de
reposición sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
presunta.

Séptimo. Pago y justificación de las ayudas.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones habrán de cumplir
con lo preceptuado en los artículos 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria
y, especialmente, deberán acreditar estar al corriente de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

2. Las entidades beneficiarias presentarán, en el plazo que se deter-
mine en la resolución de concesión y ante la Dirección General de Inves-
tigación, certificación que acredite la incorporación a su contabilidad de
los importes recibidos.

3. Las entidades beneficiarias quedarán obligadas a facilitar cuanta
información le requieran el órgano gestor y el Tribunal de Cuentas y some-
terse a las actuaciones de control que realice la Intervención General de
la Administración del Estado.

4. El pago de las subvenciones se efectuará mediante pago anticipado
a las entidades beneficiarias, no exigiéndose para ello garantías previas.
Las entidades beneficiarias abonarán las ayudas a sus investigadores de
conformidad con las normas que para cada caso tengan establecidas y
de acuerdo con las directrices que, en su caso, marque la Dirección General
de Investigación.

5. Además de lo especificado en el presente apartado, y en las demás
normativas sobre ayudas y subvenciones públicas, el empleo de la sub-
vención concedida se justificará mediante las normas que sobre su segui-
miento científico-técnico se establecen en el apartado octavo.

Octavo. Seguimiento de las Acciones y obligaciones de los investi-
gadores responsables.

1. El seguimiento científico-técnico de las acciones subvencionadas
es competencia de la Dirección General de Investigación del Ministerio
de Ciencia y Tecnología y se realizará mediante la evaluación de la Memoria
Final que sobre el desarrollo de las actividades subvencionadas deberá
presentar el investigador responsable, en el plazo de tres meses a partir
de la fecha de finalización de la Acción Integrada. La Memoria deberá
tener la conformidad del representante legal de la entidad a la que esté
adscrito. En aquellos casos en que se estime conveniente, se podrá recabar
la presentación de la información complementaria que se considere opor-
tuna.

El contenido de la Memoria Final deberá ser aceptado por la Dirección
General de Investigación.

2. La no presentación de la Memoria Final imposibilitará la concesión
de una Acción Integrada en posteriores convocatorias, y conllevará el rein-
tegro de la financiación recibida.

3. En las publicaciones a las que pueda dar lugar la actividad inves-
tigadora subvencionada, será indispensable hacer mención a la financia-
ción por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, así como al número de
referencia asignado a la Acción.

Noveno. Incumplimiento.—Si como resultado del seguimiento se
observase el incumplimiento de los objetivos inicialmente previstos en
términos de tiempo, rentabilidad y resultados esperados, la Dirección Gene-
ral de Investigación recabará la devolución de las cantidades percibidas
más el interés de demora en los términos establecidos en el artículo 81.9
del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Décimo. Plazos de presentación y justificación científica de las
Acciones.—Período de duración del Programa: Del 1 de enero de 2003
al 31 de diciembre de 2004.

Plazo de presentación de solicitudes:

Alemania, Francia, Italia y Portugal: Un mes a partir de la entrada
en vigor de la convocatoria.

Austria: Hasta 31 de mayo de 2002.

Presentación de la Memoria Final una vez concluido el Programa de
la Acción Integrada: Durante los tres meses siguientes a la finalización
de la misma.

Undécimo. Régimen Jurídico.—Además de lo establecido en la pre-
sente Orden serán de aplicación:

El texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

La Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones.

Y las demás normas vigentes que sean de aplicación.

Duodécimo. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de marzo de 2002.

BIRULÉS I BERTRAN

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica e
Ilmo. Sr. Director general de Investigación.
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Los abajo firmantes declaran conocer las normas de la presenta convocatoria y autorizan, a efectos de lo previsto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la utilización de la información contenida en la misma 
para su difusión en bases de datos de I+D. 
 
Firma de conformidad de la autoridad que     (Firma del investigador responsable) 
representa legalmente a la entidad, 
 
 
 
 
 
D. …………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
CARGO: ………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
(Firma y sello)    En …………………………………, a ……… de ………………………… de 2002 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
Pº de la Castellana, 160 – 28071 Madrid 

                                            
* Al final de este impreso de solicitud están las normas para cumplimentarlo. 

Formulario de presentación de un proyecto de cooperación entre España y: 
 
 Alemania   Italia   Francia 
 
 
 Austria   Portugal   
 
   (señale lo que proceda) 

REGISTRO DEL MCYT 

M
IN

IS
T

E
R

IO
 D

E
 C

IE
N

C
IA

 Y
 T

E
C

N
O

LO
G

ÍA
 

S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA
 D

E
 E

S
T

A
D

O
 D

E
 P

O
LÍ

T
IC

A
 C

IE
N

T
ÍF

IC
A

 Y
 T

E
C

N
O

LÓ
G

IC
A

 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L 
D

E
 I

N
V

E
S

T
IG

A
C

IÓ
N

 

��������	������	
����

�


��������	
������������

APELLIDOS: …………………………………………….…….. …………   NOMBRE: ………………………………. ………… 

D.N.I.: ……………………………………………… HOMBRE  MUJER      

ORGANISMO: ………………………………………………………………………………………………………………………… 

CENTRO: ……………………………………………………………………………………………………………………………… 

DEPT.: ………………………………………………………………………………TELF.: ……/…………………/………………. 

FAX: ……………………………………………… CORREO ELECTRÓNICO: …………………………………………………… 

DIRECCIÓN POSTAL (a efecto de notificaciones): ………………………………………………………………………………….. 

CÓD.POSTAL                                                                                      CIUDAD: ……………………………………………..………

APELLIDOS: …………………………………………….. NOMBRE: ………………………Nº PASAPORTE: ………………... 

ORGANISMO: ………………………………………………………………………………………………………………………. 

CENTRO: ……………………………………………………………………………………………………………………………. 

DEPARTAMENTO: ………………………………………………………………………………………………………………… 

DIRECCIÓN: ……………………………………………………………………….CIUDAD: ……………………………………. 
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a) PALABRAS CLAVE 

 

b) RESUMEN DEL PROYECTO, HACIENDO REFERENCIA A LAS PUBLICACIONES MÁS RELEVANTES DE LOS 
ÚLTIMOS CINCO AÑOS 
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(añadir cuantas páginas sean necesarias) 

c) METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO DETALLADO  
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DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN DEL EQUIPO EXTRANJERO EN RELACION CON LA ACCION 
SOLICITADA, HACIENDO REFERENCIA  A LAS PUBLICACIONES MÁS RELEVANTES DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS���

d) OBJETIVOS CIENTÍFICOS 
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e) DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN DEL EQUIPO EXTRANJERO EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN 
SOLICITADA, HACIENDO REFERENCIA A LAS PUBLICACIONES MÁS RELEVANTES DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS 
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(si en el equipo participan becarios de investigación, cumplimentar sus datos en la página siguiente) 
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APELLIDOS: ……………………………………………………………………………. HOMBRE        MUJER   

NOMBRE: ………………………………………………………………………….. D.N.I.: ………………………………………. 

CATEGORÍA PROFESIONAL: …………………………………………………………………………………………………….. 

ORGANISMO: ………………………………………………………………………………………………………………………. 

���	�������	��

APELLIDOS: ……………………………………………………………………………………HOMBRE    MUJER   

NOMBRE: ………………………………………………………………………….. D.N.I.: ………………………………………. 

CATEGORÍA PROFESIONAL: …………………………………………………………………………………………………….. 

ORGANISMO: ………………………………………………………………………………………………………………………. 

APELLIDOS: …………………………………………………………………………………….HOMBRE    MUJER  

NOMBRE: ………………………………………………………………………….. D.N.I.: ………………………………………. 

CATEGORÍA PROFESIONAL: …………………………………………………………………………………………………….. 

ORGANISMO: ………………………………………………………………………………………………………………………. 

APELLIDOS: ……………………………………………………………………………………HOMBRE    MUJER   

NOMBRE: ………………………………………………………………………….. D.N.I.: ………………………………………. 

CATEGORÍA PROFESIONAL: …………………………………………………………………………………………………….. 

ORGANISMO: ………………………………………………………………………………………………………………………. 

APELLIDOS: ……………………………………………………………………………………HOMBRE    MUJER   

NOMBRE: ………………………………………………………………………….. D.N.I.: ………………………………………. 

CATEGORÍA PROFESIONAL: …………………………………………………………………………………………………….. 

ORGANISMO: ………………………………………………………………………………………………………………………. 

APELLIDOS: …………………………………………………………………………………… HOMBRE    MUJER   

NOMBRE: ………………………………………………………………………….. D.N.I.: ………………………………………. 

CATEGORÍA PROFESIONAL: …………………………………………………………………………………………………….. 

ORGANISMO: ………………………………………………………………………………………………………………………. 

APELLIDOS: …………………………………………………………………………………  HOMBRE    MUJER   

NOMBRE: ………………………………………………………………………….. D.N.I.: ………………………………………. 

CATEGORÍA PROFESIONAL: …………………………………………………………………………………………………….. 

ORGANISMO: ………………………………………………………………………………………………………………………. 

APELLIDOS: ……………………………………………………………………………………HOMBRE    MUJER   

NOMBRE: ………………………………………………………………………….. D.N.I.: ………………………………………. 

CATEGORÍA PROFESIONAL: …………………………………………………………………………………………………….. 

ORGANISMO: ………………………………………………………………………………………………………………………. 

APELLIDOS: ……………………………………………………………………………………HOMBRE    MUJER   

NOMBRE: ………………………………………………………………………….. D.N.I.: ………………………………………. 

CATEGORÍA PROFESIONAL: …………………………………………………………………………………………………….. 

ORGANISMO: ……………………………………………………………………………………………………………………….�
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EQUIPO DE INVESTIGACIÓN ESPAÑOL (cont.): 
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APELLIDOS: ………………………………………………………………………………  HOMBRE    MUJER . 

NOMBRE: …………………………………………………………………… D.N.I.: ……………………………………...……… 

ORGANISMO AL QUE ESTÁ ADSCRITO: ………………………………………………………………………………………. 

FECHA DE INICIO DE LA BECA: ……………… DURACIÓN MÁXIMA PREVISTA DE LA BECA (fecha)  ………………. 

ORGANISMO QUE CONCEDE LA BECA: ……………………………………………………………………………………….. 

APELLIDOS: ………………………………………………………………………………… HOMBRE    MUJER   

NOMBRE: …………………………………………………………………… D.N.I.: ……………………………………...……… 

ORGANISMO AL QUE ESTÁ ADSCRITO: ………………………………………………………………………………………. 

FECHA DE INICIO DE LA BECA: ……………… DURACIÓN MÁXIMA PREVISTA DE LA BECA (fecha)………………. 

ORGANISMO QUE CONCEDE LA BECA: ……………………………………………………………………………………….. 

APELLIDOS: …………………………………………………………………………………  HOMBRE    MUJER   

NOMBRE: …………………………………………………………………… D.N.I.: ………………………………………...…… 

ORGANISMO AL QUE ESTÁ ADSCRITO: ………………………………………………………………………………………. 

FECHA DE INICIO DE LA BECA: ……………… DURACIÓN MÁXIMA PREVISTA DE LA BECA (fecha) ………………. 

ORGANISMO QUE CONCEDE LA BECA: ……………………………………………………………………………………….. 

APELLIDOS: …………………………………………………………………………………. HOMBRE    MUJER   

NOMBRE: …………………………………………………………………… D.N.I.: ……………………………………..……… 

ORGANISMO AL QUE ESTÁ ADSCRITO: ………………………………………………………………………………………. 

FECHA DE INICIO DE LA BECA: ……………… DURACIÓN MÁXIMA PREVISTA DE LA BECA (fecha)………………. 

ORGANISMO QUE CONCEDE LA BECA: ……………………………………………………………………………………….. 

APELLIDOS: …………………………………………………………………………………  HOMBRE    MUJER   

NOMBRE: …………………………………………………………………… D.N.I.: ………………………………………..…… 

ORGANISMO AL QUE ESTÁ ADSCRITO: ………………………………………………………………………………………. 

FECHA DE INICIO DE LA BECA: ……………… DURACIÓN MÁXIMA PREVISTA DE LA BECA:(fecha) ………………. 

ORGANISMO QUE CONCEDE LA BECA: ……………………………………………………………………………………….. 

APELLIDOS: ………………………………………………………………………………. … HOMBRE    MUJER   

NOMBRE: …………………………………………………………………… D.N.I.: …………………………………………..… 

ORGANISMO AL QUE ESTÁ ADSCRITO: ………………………………………………………………………………………. 

FECHA DE INICIO DE LA BECA: ……………… DURACIÓN MÁXIMA PREVISTA DE LA BECA:(fecha) ………………. 

ORGANISMO QUE CONCEDE LA BECA: ……………………………………………………………………………………….. 

APELLIDOS: …………………………………………………………………………………  HOMBRE    MUJER   

NOMBRE: …………………………………………………………………… D.N.I.: ……………………………………..……… 

ORGANISMO AL QUE ESTÁ ADSCRITO: ………………………………………………………………………………………. 

FECHA DE INICIO DE LA BECA: ……………… DURACIÓN MÁXIMA PREVISTA DE LA BECA:(fecha) ………………. 

ORGANISMO QUE CONCEDE LA BECA: ……………………………………………………………………………………….. 

APELLIDOS: …………………………………………………………………………………..  HOMBRE    MUJER   

NOMBRE: …………………………………………………………………… D.N.I.: ………………………………………..…… 

ORGANISMO AL QUE ESTÁ ADSCRITO: ………………………………………………………………………………………. 

FECHA DE INICIO DE LA BECA: ……………… DURACIÓN MÁXIMA PREVISTA DE LA BECA:(fecha) ………………. 

ORGANISMO QUE CONCEDE LA BECA: ……………………………………………………………………………………….. 
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APELLIDOS: ………………………………………………………………………………………………………………………... 

NOMBRE: ………………………………………………………………………….. PASAPORTE………………………………. 

CATEGORÍA PROFESIONAL: …………………………………………………………………………………………………….. 

ORGANISMO: ………………………………………………………………………………………………………………………. 

���	�������	��

APELLIDOS: ………………………………………………………………………………………………………………………... 

NOMBRE: ………………………………………………………………………….. PASAPORTE.:……………………………… 

CATEGORÍA PROFESIONAL: …………………………………………………………………………………………………….. 

ORGANISMO: ………………………………………………………………………………………………………………………. 

APELLIDOS: ………………………………………………………………………………………………………………………... 

NOMBRE: ………………………………………………………………………….. PASAPORTE.:  ……………………………. 

CATEGORÍA PROFESIONAL: …………………………………………………………………………………………………….. 

ORGANISMO: ………………………………………………………………………………………………………………………. 

APELLIDOS: ………………………………………………………………………………………………………………………... 

NOMBRE: ………………………………………………………………………….. PASAPORTE    ……………………………. 

CATEGORÍA PROFESIONAL: …………………………………………………………………………………………………….. 

ORGANISMO: ………………………………………………………………………………………………………………………. 

APELLIDOS: ………………………………………………………………………………………………………………………... 

NOMBRE: ………………………………………………………………………….. PASAPORTE………………………………. 

CATEGORÍA PROFESIONAL: …………………………………………………………………………………………………….. 

ORGANISMO: ………………………………………………………………………………………………………………………. 

APELLIDOS: ………………………………………………………………………………………………………………………... 

NOMBRE: ………………………………………………………………………….. PASAPORTE………………………………. 

CATEGORÍA PROFESIONAL: …………………………………………………………………………………………………….. 

ORGANISMO: ………………………………………………………………………………………………………………………. 

APELLIDOS: ………………………………………………………………………………………………………………………... 

NOMBRE: ………………………………………………………………………….. PASAPROTE………………………………. 

CATEGORÍA PROFESIONAL: …………………………………………………………………………………………………….. 

ORGANISMO: ………………………………………………………………………………………………………………………. 

APELLIDOS: ………………………………………………………………………………………………………………………... 

NOMBRE: ………………………………………………………………………….. PASAPORTE………………………………. 

CATEGORÍA PROFESIONAL: …………………………………………………………………………………………………….. 

ORGANISMO: ………………………………………………………………………………………………………………………. 

APELLIDOS: ………………………………………………………………………………………………………………………... 

NOMBRE: ………………………………………………………………………….. PASAPORTE………………………………. 

CATEGORÍA PROFESIONAL: …………………………………………………………………………………………………….. 

ORGANISMO: ……………………………………………………………………………………………………………………….�
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OTRAS AYUDAS OBTENIDAS, SOLICITADAS O PREVISTAS, EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN SOLICITADA 
(indíquese tipo de ayuda, título, institución financiadora, duración, cuantía concedida y otros socios, si los hay)�
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(Deberá cumplimentar uno por cada miembro del equipo investigador) 

!�%#&#�%6+(+7*'"#�6*89+-)�#(�8.&#(.�&#�
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������	�����	�
 

 APELLIDOS: 

NOMBRE:         SEXO: 

D.N.I.:    FECHA DE NACIMIENTO:    Nº FUNCIONARIO: 

DIRECCION PARTICULAR:   

CIUDAD:    CODIGO POSTAL:   TELEFONO: 

ESPECIALIZACION (Código UNESCO):  
�

�����
�����
��	��
��
�

LICENCIATURA/INGENIERÍA  CENTRO     FECHA 
 
 
 
 
DOCTORADO 
 
DIRECTOR(ES) DE TESIS: 
 
 

����
��������	�������
�����
�

ORGANISMO: 

FACULTAD, ESCUELA O INSTITUTO: 

DEPT./SECC./UNIDAD ESTR.: 

CATEGORÍA PROFESIONAL Y FECHA DE INICIO: 

DIRECCIÓN POSTAL: 

TELÉFONO (indicar prefijo, número y extensión): 

E-MAIL: FAX: 

 

PLANTILLA   OTRAS SITUACIONES   ESPECIFICAR: 

CONTRATADO 

BECARIO       DEDICACIÓN: A TIEMPO COMPLETO 

INTERINO         A TIEMPO PARCIAL 
 
 

�
�������	����	����	��	�
��>
�	��
�	�����
��������	������
�

FECHAS  PUESTO     INSTITUCIÓN 
 
 
 
 
 
 

��������	����	���
�	�����
��!�?�'#,%(*'@��?�9+#)@�
?�:.''#:6*8#)6# �
�

IDIOMA   HABLA   LEE   ESCRIBE 
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�����	��(TÍTULO, ENTIDAD FINANCIADORA, CUANTÍA, DURACIÓN Y OTROS SOCIOS, SI LOS HAY) 

�����
�
���	� (HASTA UN MÁXIMO DE 5)@� ����3�	� ����>��	�	����	@� 	�� �����
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�������
�����) 


����	� 

������	���B�
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1. Indique claramente el país al que pertenece el equipo con el que quiere establecer la cooperación. 
 
2. Si va a presentar más de un proyecto de cooperación con equipos del mismo o diferente país debe 

cumplimentar un impreso de solicitud para cada uno de ellos e incluir en el mismo la documentación 
adicional correspondiente. 

 
3. Todas las solicitudes deberán llevar la conformidad, firma y sello del representante legal de la entidad 

a la que esté vinculado el investigador responsable. Al pie de la firma debe indicarse claramente el 
nombre y cargo de la autoridad firmante.  

 
4. En las páginas números 7, 8 y 9 del impreso de solicitud deben relacionarse todos los componentes de 

los equipos de investigación, tanto del español como del extranjero.  
 
5. Cuando en el equipo español participen becarios de investigación, sus datos deben indicarse en el 

apartado correspondiente (pág. 8), cumplimentando todos los epígrafes solicitados. En la duración 
máxima prevista de la beca debe indicarse la fecha de finalización de la última prórroga a la que pueda 
tener derecho, de acuerdo con lo previsto en la convocatoria por la que se haya concedido. 

 
6. El extracto de curriculum vitae (páginas 11 y 12 del impreso) debe cumplimentarse individualmente 

para cada miembro del equipo de investigación español. Se puede utilizar también el modelo de CV 
que se haya empleado en las convocatorias de Proyectos del Plan Nacional de I+D+I. 

  
7. Las solicitudes y la documentación complementaria que las acompañe deben remitirse por duplicado. 

La solicitud ha de cumplimentarse en español, salvo el apartado “1) Descripción del proyecto de 
cooperación” (págs. 2, 3, 4 y 5) que puede cumplinentarse en español o en inglés.  

 
�

�����
���
����	�����	3�����
 

a) El investigador responsable debe estar en posesión del grado de doctor y mantener una vinculación 
estatutaria o contractual con la entidad a través de la que se presenta la solicitud, al menos durante el 
periodo de ejecución de la acción. Si fuera previsible que el Investigador responsable perdiera tal 
vinculación, deberá indicarse, junto con la solicitud, la persona de la misma institución que sustituiría 
al Investigador responsable hasta la finalización de la Acción. Esta persona deberá manifestar su 
conformidad por escrito. Llegado el momento, deberá solicitarse a la Dirección General de 
Investigación la aprobación del cambio. 

 
b) En el caso de participación de becarios, debe acompañarse copia de la credencial de concesión de la 

beca y renovación de la misma por el año actual, en su caso. Los becarios deberán estar adscritos a un 
organismo de investigación español. 

 
c) Aquellos miembros del grupo que tengan un contrato deberán remitir copia del contrato. Si el contrato 

estuviera adscrito a un proyecto, el director del proyecto deberá certificar la fecha de terminación de 
este último. 
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d) Los profesores visitantes deberán remitir una copia del contrato en el que figure la duración y 
condiciones del mismo. 

 
e) Los investigadores que presten sus servicios en centros de enseñanzas medias deberán acompañar 

certificación expedida por la dirección del centro en la que se haga constar que su participación en la 
acción integrada no interfiere en sus labores docentes. 

 
f) Tanto los becarios como el resto de los miembros del equipo que carezcan de vinculación permanente 

con la entidad a la que estén adscritos podrán participar en la Acción Integrada mientras mantengan el 
vínculo con dicha institución. Si finalizase su vinculación durante el periodo de vigencia de la Acción, 
dejarían de participar en la misma a partir de la mencionada fecha de finalización.  

 
 

 
����������	���	�	�������������	�

 
ALEMANIA:  
  DAAD, Bonn, tel. (49) 228 882 227, e-mail: etoundi@daad.de 
 
AUSTRIA:  
 ÖAD, Viena, tel. (43) 1 4277 28110, e-mail: wtz@oead.ac.at 
 
FRANCIA:  
 EGIDE, París, tel. (33) 01 40 40 57 51, e-mail: Francoise.DEVEAUD@egide.asso.fr 
 
ITALIA:  
 MURST, Roma, tel. 00 39 06 5991 2643, e-mail: verdiana.venturini@murst.it 
 
PORTUGAL:  
 CRUP, Paço d’Arcos, tel. 00 351 21 440 22 00, e-mail: mfernandes@crup.pt 
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�Por favor, escribir nombre y señas del Investigador Responsable y remitir 
junto con la solicitud)  

� ������������	
�����
� �������	����������������	��������������	� 
 
�
���������	
������
����
���	���
 
 
Nº Referencia �������������������������������������������������������������

������������������������ 
 
 
Examinada su solicitud para participar en el ��� ����������������� ���� �����, a la que se le ha asignado el número de referencia 
indicado, se observa que: 
 
• La solicitud contiene la documentación requerida en la Resolución de la convocatoria y continúa su 

tramitación. 
 
• De la documentación requerida en la convocatoria !������ �����������������������������"��������������#��$����������������

%�����%������, en el plazo de 10 días hábiles, al Servicio de Movilidad y Relaciones Externas. La falta de la documentación que 
se le requiere ocasionará que se le tenga por desistido de su petición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre (BOE de 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y sus modificaciones efectuadas por las Leyes 6/97, 29/98 y 4/99. 

 
Firma y sello del representante legal de la entidad 
 
Firma del investigador responsable 
 
Clasificación UNESCO (mínimo 4 dígitos) 
 
Extracto de Curriculum vitae de: 
 
Copia del contrato de trabajo (indicar fecha prevista de finalización del mismo o del proyecto al que esté adscrito) de: 
 
Indicar categoría profesional y vinculación con el organismo de: 
 
Credencial/prórroga de la beca (indicar fecha de finalización y cuantía) de: 
(Se recuerda que deben justificar la renovación de las becas cuando se produzca) 
 
Otros 

 
 
  
Lo que le comunico para su conocimiento. 

 Madrid,            de                           de 2002 
 
 
 
 
 
 

María Requejo 
Jefe de Servicio de Movilidad y Relaciones Externas 

 
 
 


